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Se niega la solicitud de acumulación de procesos ejecutivos porque la parte 

interesada no expresó las razones en que se apoya para solicitar dicha acumulación, 

conforme lo exige el artículo 150 del C.G.P. en concordancia con el numeral 4 del artículo 
464 ib., tampoco se indicó por el interesado con precisión el estado en que se encuentra 

el proceso que se pretende acumular. 
 

Igualmente, en la petición de acumulación no se indicó la circunstancia expuesta el 
numeral 2 del artículo 464 del C.G.P. y finalmente no se cumple con el requisito de tener 
un ejecutado común, ya que si bien es cierto Eduardo Miguel Escobar González es 

ejecutado en los dos procesos, no ocurre lo mismo con la señora Nelly Cortez Zapata, quien 
no es ejecutada en este proceso, al igual que el señor Elías Escobar González no es 

ejecutado dentro del proceso que se pretende acumular, por lo tanto, al no existir 
univocidad en las partes de los dos procesos, es decir, al no existir un ejecutado en común, 
se puede generar la persecución de bienes del señor Escobar González dentro de un 

proceso en el que no es parte y lo mismo puede suceder con la señora Cortez Zapata, 
quien al no ser demandada en este proceso no puede ser perseguida en su patrimonio para 

pagar la acreencia aquí perseguida. 
 
En consecuencia, al no poderse promover la acumulación pretendida, el interesado 

debe recurrir al artículo 466 del C.G.P. solicitando el embargo de los remanentes de este 
proceso para el Juzgado 1º Civil Municipal de esta ciudad, dentro del proceso 2022-383 o 

ante la autoridad correspondiente si ya estuviera embargado el remanente. 
 

Notifíquese,  
Providencia notificada en estado No. 177 

Fecha de notificación por estado 19/10/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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